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Don Eusebio Vasco, Yera
Cruz. 

PERIÓDICO CATÓLICO-MONÁRQUICO 

SE PUB LI CA LOS SÁBADOS 

PRECIOS m: SVSCRIPCION 
lb '.ola E.paÚll TRE meses~ . . . 
:::;'uanjero,-Unión Postal UN año. • • 
mtramar y demás naoionel, UN año. . 
M".rol suelto.. . . . • . • • . , • 

2 pesetas 
t¿ 

((El Catolicismo y el Libera.lismo son si:itemas de doctrinas y de pro- I CONDICIONl:S m: LA P;'UCACIóN 
cedimientos esencialmente 0l'uestos; fo:'zoso se hace, pues, reconocer e sU8cribe: En la lldminiatnción ESGnelas a Imprenta 

, . • ' de ""'El P rOJceso IllJ.l)str~(\l._ ' , t 

aunque cueste y amargue, que no s es inteO'ramente catól!co smó en I En Ml\dnd, en ¡"libreri .. de D, Benito Perdiguero, San 

t 'i t t'l'b I d' S E T __ Murtln,S, cuan o se es ntegramen e an llera. ))- ar a y alvany.- L .uusE- Anunoios: Por un", vez 10 eéntimo& linea: por Tari ... Teose 

A d e - , I ¡ reclamos y eomunicnd08 Il. pr"olOs convenolon9.1es. 
',. RALISMO ES PECA.DO.- proba o POI' la S. , de) Indlc€'. : NO SE DE,,"UELVEN ORIGINA T,F.R, PAGO ANTIOIP ADO , 

la 
10 c6!1". 

SECCIÓN" RELI GIOSA. 
................ -....... -............................. . 

SANTORAL. 

!\OVIEMBRE,-f1E:"E 30 DíAS 

Eltá Con8a.qf'Qd() <Í la8 a111l~ del Purgatorio. 

Sáb, l.-LA FIESTA DE TODOS Les SANTOS y S. Benigno. 
Dom, 2,-XXlI[ dUjJues de Penteco8/e8,-~a ,collUlemo· 

ración de los difuutos, ti , Justo y S, Jorge, martlres, 
Lun.3.- , "alentín, pbro. S , Hilarío, y :, Teófilo. 
Mar, 4,-'. Carlos Borromeo y 'ta, Moiesta, virgen. 
Miér, 5,- '. Zacarín:l, profeta, ~ta, Isabel y . EusebIO. 
Juev, 6,- . Leonardo, cfr" ' . Severo, ob. y S, Féli:t, 
Vier,7.-S, Herculaoo, ob ,S, Amaranto y S. AqUllez . 

VnldepeJ1as 1 de de lVm;¡em};re 1890. 

REGLAS PRAC TIC AS 
QU8 Jl&ESCRIBKri Á LOS CATÓLICOS LOS OBISPOS BSPA\OL8S 

con ocasión del 

SEGt:~DO CONGRE O CA TÓLICO-;\ ACIO~AL. 

Las divergencias uscit~(las entre los. católicos, ~~bidas 
quizá no tanto á m la voluutad cuanto a preocupaclOn del 
t'lltemlllniento y falta de obserVanCI<L de las reglas de mo
deraua prudenCia, han producido houda p~rturbación en ~l 
campo católico, anancaodo doloro:los qlleJILlos del corazon 
de nu "tro Hantí;;;imo Padre J de los Prt'lados espaüolei, 

En medio de la confusióll producida por los diversos 
viento:! de Joctrin'l que agitan á 10:1 que militan en opues· 
to ' band03, el Soberano Pontttice, Pa:lt\Jr univer, al vigilan 
tisimo ha darramaLlo torrente:! Lle luz y de veruau por me
dio de' sus atlmirables Encíclica, di:!ipamlo las tinieblas y 
trazamlo con mano firme el camino que dtlbiamos segllir, y 
acudiendo con oportnn¡~imos remedi?~ á los m,lIes que no:! 
attigen, recuUlentlllndo a. toJu:l la. umon.v concurdla. de 10:l 
áuimos. 

Mas como á. los Prelados de la Iglesia corresponde per
rua:lecer nrulE,mente adheridos al I¡Utl e:! nuestro Mllel:ltro 
J Cabeza, cooper:l:r á la reali~aci~n de su:! sapie~t!:!imos 
desi"nios J uiri"lr toda la eficllCla de ntlestrll. actlvlLlad y 
celo 0ó, redlOver p~udentemente cuales uiera obstácnlos que 
se 01.lOngan á la saludable unión y. eoneordi>\, aprovechando 
la fehz ocasión de hallarnos l'tluUldos en esta clUtla.d de Za
ra"'oza inmortalizada con la~ palma.:! de tantus mártires, 
y ~lll1oblecida y santificat~tl con \¡~ presencia real de la Ma
ure de Dios hemos crel tlo de nUt'stro deber, para melor 
cumplir COII 'los deseos de ::lu l::iantidad y ex.tirp ll.r la fuueilta 
semIlla de cuntiendas y divigi?nes, furmular en, reglas Pl'¡íc
ticas algllnas de las advertencias que no, l!an Sido dadas por 
nuestro Santísimo Padre en sus Enclchcas y otro:! docu
Ulentos, á fin de que, teniéndolas los cat6licos ti la vista, 
ajllsten su contlucta á dichas enseñanzas, las cuales, así co · 
mo el Papa las ha. confiado á nuest:~ ,autoridad, así,nos
otros las contialUos al respeto, sumlstOn y observanCia de 
todos los católicos, y en particular de los sacertlotes y re-
ligiosl>s, . , 

Ténga e siempre presente como norma IUval'lable que al 
Papa, ante todo, y l\espués del Papa y c~n, subordinación á 
él, á lo.; Obispo pertenece de derecho Ll IVIDO el magisterio 
doctriual; á los fieles corresponde un solo deber: ser dóciles 
á sus enseñanza,;, ate mperar tÍ. ella::! su couducta, y secun
dar en tollo las intenciones de la Iglesia. 

REGLA Q E SE REFIEREN 

.i.. LAS REL.\CIONES DE LOS CATÓLICOS OON LA AUTORIDAD 

DE LA IGLE lA. 

1, 

Hahicndo el • limo Pontílice declarado en diversas Eocí
clÍl'as y otro. d J urnrntos la. i1l1¡¡erio;;1l neceSidad de que , e 
establezl!a ur,Ju perCt:cta entre lo,¡ cl\cólll'o;;, procurarán 
ésto::! cvitar lo cuanto pueda dar motivo Ú ocasión á di\"i
~IOlle;;, sea l ' mediO de prhada,¡ ~onver.·'\ei , lll<!';, sea por 
otro cltltlqulL a modo de propa¡;auLla, dtclal'ando en e~to 
forrnal¡¡lente gl'a\'att.L ,1l I'oncif'ftcia, 

En"¡cltclt., Cmll 1J/Ultll de Leou . 1\[, y Srl/J¡"n/iclf cll7üfia· 
w'e, Carta al Cardt:t1al nenllvÍlies y á. los Ot)lSl'O:l ..le Pl>rtu
gal en 14 ~eptiembre 1 &>ti, 

2 . 
Para conseguir el fin señe lado en la regla auterior, es ne

cesnl'i,~ la Unida'! de pensaruientl> y acción; por tanto, es 
oblig"}\ción estrieta. de tOllo:> lo católico oir y guardar con 
uOCllidll(1 y filIa.! re"peto t.o las la, ell"eüanza.s emanadas de 
la autoridad ,le In Igle 'h, óea dpl Papl~ y de lu>! Obl pos, 
como IlleUIO intlispensahle para conseguir dich<l concordia. 

tJnrta de u Stmtiúad León XIII al Cardenal Guibert, 17 
de .Junio oe 1~1. 1':llcír~licas lnmo/'fale Dei, el/m 1Ilulla y ~a' 
¡.iel/tiae rll/ i ,"lI,('(, 

3. 
• 'egún n03 ell,'cfia nuestro, u mo Pontífice en la Ench:li\!a 

Sapientiae ehri8/ianae, la obediencia á la autoridad de la 
Igle~la vi,ene p~e!icrita por la fé, tle dontle ile sigue que falo 
tan a la mtegrldad de la fe los católicos q,ue de palabra ó 
por escri,o enseñ<!.n ó inculcan la perver a doctrina de que 
la obediencia no es distintivo ó not~ característica de los 
cat/)liC08, de modo que pueda ser buen catJlico quien no 
obedece al Papa y a los Obispoll en las cosas que Ion de su 
j urisdicciéu. 

Encíclicas Sapientiae christianae J Ctlm multa; Gregorio IX, 
epístola 198, n. 13, 8, Cipriallo, epíst, 69, ad Pcpio1Jm/l.. 

4 . 
Es doctrina de fé que el Papa y 10. Obispos, no sólo tienen 

~l der~cho de eOlle.fiar, sino también el de regIr y gobtlrnal' 
a los fieles. De ahl \.Iue pequen gravemente, y sean di<>nos 
de ,eterna condenacioll lo católicos que desobedecen al Papa 
y 11. los Prelados, cuando pre~criben la línea tle conducta 
qne de~eh I:'bservarse; y atlver~imos,á cuantos afirman que 
la obedienCia al Papa no es obligatOria sino cuanuo se trata 
de enseñanzll8 pertt'necientes á la fé, que I!emejante doctri
na, sobre :!er perversa, es ci:lmlltica. 

" Mateo, XVI; , Pablo ad COI088, Cartll de , u Santidad 
al Sr, A.lZobispo de Tonrs, 17 DiCiembre l8&!. 

5 . 
Como ,corolario de las reglas precedentes, queda prohibi

do terlllllH\lltemente á todos los católicos, a í eclesiásticos 
como reli 10SOS y e"lares, atacar directamente nio"'uno de 
los docu~entos tlma!l~dos de la antofldatl de la Igl~sia, ya 
sean dell:)umo Pontltice, ya de los Prelados en comunión 
con la Santa Sede, uo solo pn lo que se refiere á las verda
des que deben creerse, sino qu e también ea lo que toca á 
las costumbres y en todo lo que debe prácticar e Ú omItirse, 
quedando i~ualmente prohibido interpretar dichos docu
mentos cuntra la intención manifiesta tle la auturidad de 
que emanan (en lo que Jlor desgraCia se ha faltado tau
to e11 estos últimos tiempos), con apercibimiento tle 
que ,son gravemente re pontlables ant~ Dios y ante la 
Igle~la los catollcos que con SUB ataques, menosprecios ó 
te' gl eTSl\ IOnes de los docuOlellt\Js citados, han contribuí-

I do y contribuyen al fomento de la 11ivisión entre los cató
lico y al despre tioio de la autoridad eclesiáJ tica. 

Señl:11~mos este punto á. la aten~ión ~e los confesores, para 
qu~ apliquen esta regla en el ejercIcIo de su santo mmis
terlO, 

Eucíclica Ctlm mnlta, Carta de u Santidad al Obispo de 
Urgel, y Encíclica á los Obispos de Portugal en 14 de Sep. 
tiembre de 1~6. 

6 . 
Ademá" de lo prescrito en la regla antecedente, v de con

formidaLl con lo dispuesto por la Iglesia, ¡.trohibi mo:! ti todos 
los católico, de cuall¡uier clase, contliclón, grado ó r1i"ni
dad, I\,~i d!'l estado Sel5!tlr como tlel eclesiÁstico v reli"roso 
y aún ti las Corporaciones, tanto cíviles como eclesiá~tica~ 
de nno y otro clero, comentar los documentos pontiticios y 
epi copales, ex.plicarlos, y hacer de ellos aplicación alcruna. 
en libros, folletos, revi::.tas, ¡.terió,licos ó eu otras publica. 
cione . sin previa autorización del Prelado diocesano. 

Regla X Llel Intllce, y }.f otu proprio de Pío IX, de 2 de J u
nio de 1848, 

7 . 
Las pre cripciones consignadas en la Regla anterior e 

aplican en todas sus parte" á toda cla'e de e,¡crito~ tI lte es
~én rel~ci,o nado;;; con, el dO<7 'na y la I~oral, y con lo que atR
ne al rcglluen y gobIerno de la IgleSia, y en pnrtlcular á las 
cuestiones que ,tr~tln divitli~os .~ los CI:tóllcos españoltl:!, 
declarando prolubHla la publlcacloll de tllchos escrito::! sin 
prévia la censura eclesiástica. 

Conocemo' IIlS diticnltades con que ha de tropezar la 
prellsa catolica, especialmente la diaria con someterla á la 
¡.trevla censura; pero en vi;¡ta de los abusos cometidos en 
e to últimos tiempos, creemos necesario declt\rar que deben 
sujetarse á ella; cornendo á cargo de los Prelados hacerla 
muy llevadera, temperando al efecto en cuanto sea posible 
la severidad del derecho, 

Regla X del Indice y ~llotu p,.oprio ya citados de Pío IX, 

8. 
De conformidad con las ínstrllcr.iones dadas por la Nun

ciatura apo"t¡lica en l~{. prultibimos II totlos los eclesiás
tico q,IC putlh'lUCIl escrito nlgllno en revi ' tas, períodicos, 
hoj'1s sueita ó e n cUalt¡Ull~ra ut,'a forlllll, así cumo hacer 
malllre~t'lcio!t('s v l1!:icrlbir documento::. á favor ó en contrl\ 
de nm¡;una a:;rupaci .in po ítica, ó de persona.' proyectos y 
publicacnnes, sen n de 11\, clase que fueren, SIII el ¡.¡erwÍ:sO 
de l Plelado l'PS tlt'CtIVU; sin lllle lc" sea lícito (pJrq ne for
mlLln.leute qnel a prohibltlo hacerlo bajo pscutll>niIlIO, con 
sollls Illicinll:l, con tiru.a Ó jin ella, y ni aun valiéndose 
de otras pprsona , 

Vircu lar de la ~unciatura apostólica sobre la Eocíclicd. 
Cum multa, 

9· 
Conforme á lo di l'uesto por la Iglesia en lo que se reliere 

á la lectura J retención de Impresos prohibidos, y para e\' i
tar Illmeuta.bles abU3l>S en e,ttl materm, lllanuall1o:l en virtud 
de '>inta obediencia Íl todos lo;;; ~acerdote:l que C III.nO') rI Pre
llldo dIOcesano prohiba la circull\t.:ión 6 lectura de l1na pu
L[¡Cllclón cual!luicrtl. pre,¡entco all'(!,'¡Jt'c:il'o Ordinario todus 
lu~ nú:uel'o,,¡ 1) cielu pl:lres tlue tU\'iCI'l'n ele (\¡cha publica
ci H. ab .. tenlén lu"e en adelante de ildt.:ribir,¡e :i. la misma, 
lhí cumo de CI)l!1pr¡U', aC".Jt,\\,.i rete'lCI' nill';úo númeru de 
lo, (lIlC nu!Jil:n.: ll puo kado . eu adelante SI: pU1JtlC.tl'Cll 

Igualmente mandamo" en 11\ misma forma á los señores 
s~cerdotes l! u.e estén al frente de al¡.{ulla parroquia ó igle
Sia, que el pruner dia festivo, des¡> és de conOCida la di po
ición de referencia, la publiquen, haciendo entender á los 

fieles la obligación de concitlucia que pesa sobre ellos, de 
atemperarse á las prescripciones arriba expuestas. 

10. 
Encarecemos á. los eclesiásti os que no se aficionen con 

exce;1O Ú. la lectura. de perlóLlicu:I, e::!pecialmente de aquellos 
q Utl e oCllpan en las cuestiones política:! candeutes. cuya 
lectura, sobre hacerles perder un tiempo que tleben Íl DIO;;, 
á la santificacilin ,le sus almas y Lle su::! próJllllo:;, debllltn, 
en ellos el espíritu ecle::!iástico, retra\'éUlloltl8 de la oración 
y dtll estl1tlio á 4. ue debe detlicarse con ahÍllco tollo >:lace rtlo
te para cumplir exactamente su ministerio; :!obre touu cuan
do se trata de periódicos qlle inspiran recelo y descontianza 
con respecto á los Prclados. 

y por lo que atañe á nue tros eminal'io, teniendo en 
cuenta la ín,lole especll\1 de los mismos, según lo. mente de 
los Pa.dres del Concilio de Trento, ~ habida consideración á. 
las perturbaciones á qlle los periódiCOS han dado lugar en 
algunos de ellos, proltibimo:l que se introtl uzca bajo cual
quier corocepto toda publicación periódica que no sea tll.xa
tlvamente autorizada por el Or linario, gravanLlo en ello la. 
conciencia de los rectores y superiores de los inJicados es
tablecimiento:!. 

11. 
Si t odo cat6lieo debe estar sumiso y obediente IÍ. la a uto

ridad de la Iglesia, deben las 'ociedades, sean políllcas, 
científica:! ó artisticas, recreatl \'as Ó de cualquiera otra ín· 
dole, y de un moJo mas e.ipec\l1,1 las que ¡¡e glorian con el 
nombre de Asociaciones católicas ó han sido fundatllls para. 
defensa y sostén de lo:! intereses religIOSO:! y morales. 

En su virtud, y por lo que res peta á esta ultima clase de 
Asociacioueil , prohibimos totlas aquellas que no hayan ob
tenido 6 no obtuvieren la aprobaCión eclesiasticl\, que no 
tengan asimismo aprobado su reglamento por dicha auto
rinad, y 4.ue en su modo de proceder no esr.én con:!tante
mente sOllletidlls á al!uella ó á su legitimo representante. 

.E n cuanto á las otras A,¡ocillciones, les recordamos que no 
les es líCito suscl'ibirse á periódico,i Ú otras publicaciones 
en que se viertan doctrinas antirreligiosas é in l1lorale • . 

Encícli::a CUla multa. 

12. 
En las A. ociaciones católica:; qne sólo tengan por objeto 

el fomento de los i nter6!'hl:-l religiosos y morales, se prohibe 
toda discusión política, y sólJ p' Irán tener aquellas revis
tas 6 periódicos que con,leat;\ e l Urdinario. 

Por lo que hace á lai! A'iU\.:Íil IJnes puramente políticas, 
pero que llllieren ser tenidd.'; al lUismo tiempo por católi 
cas, se previene que no potlrá. sostenerse en ellaH itlea algu
na polític¡\ contraria á. las eniluñanzas católicas ni podrán 
suscribirse IÍ. publlcadonll9 q lll) las contraríen, 

l3 . 
La Iglesia, por in títucion divina, se compone de maes· 

tros y discípulos, de superiorc que mandan y diseípul08 
qne obedecen, siendo pecado gl'aví"imo contra esta divina 
iu:!títucion la preteusion de el'igir~e en maestros los discí . 
pulos y los súbdit :! en jueces de SIlS :;Ilperiores. Por tanto, 
prohibimos á todo:! los tieles. eclesiástiCOS y reh!jiosos, que 
se atrevan en lo sucesivo á de::.atacar y á censurar los docu
mentos episcopales y de un modo particular los pontificios, 
aunq ue !;!ea so pretexto de extramilitarse eu sus atribucio
nes los Obispos ó de e:>ta r wal informarlo el Papa. Declara
mos que pretender 'Iue sea esto un derecho de 10R sacerdo
tes, reli -iosos ó seglares, arguye uoctrina sospechosa de he
rejía, ya que Je ucristo con lió el oficio de juzgar á los Obis
pos solo ÍI Aqu 1 a quien dió la upremacía sobre los corde
r os r la:! abeja, no habiendo en el mundo quien pueda juz
gar al Sumo Pontítice. 

Carta de u 'antid,\d al Cardenal Guibert. Encíclica 
Sapien/iae elu istia!llle, Carta de 'u 'alltidad al Arzobispo de 
Tours, 17 de Diciembre de 1 , 

14. 

Para q lIe la obediencia impuesta. j, todo los fieles con res
pecto al PlI.p" y á los Obispos sea verdadera no basta aca
tar exteriormente la enseñanza,; y mandatos de la Iglesia, 
sino que es preciso la sumi!!lo:I de ententliUliento J volun
tal{, ó sea. como dice el Papa, obedecer coI'de el animo, ni 
basta tampoco guardar ~ilellcio, siquiera sea I'e8~e/!/080, J 
evitar la reillcidencia el que haya. delinquido, sino que ell 
además nece ario q \Ie se arrepiellta tle su pecado con propó
sito verdadero y que repsro lo:! C:lcúnlulos: produciLlos de la 
manera y Clln menio proporci .. na los al modo y proce-

, dimiento em pleados en el fomento de las dlvillioue!l y en 
la cenilura y ID enospl'ecio del Papa y de los Obi pos, 

REG LAS PRACTICAS 
PAR A LO::; CATÓLICOS EN su' l!.ELAOlONE MUTUAS. 

15. 

E;¡ un errur, lujo el!' ('u!paLle i~nornllcia, upon('r q:¡e la. 
cal'Í ,LIiI pa.a 1!01l 1'1 rrójllU/) no ei uf','e."tri'( ¡):ira ~er hum 
catulH':o, COIUU SI s , lo lJls~a~c la ip; l· 11) e tambl;11 :-lOS te

, ucr, :¡UC la fé C.::I virt'l!II11'll noble y e ,t!lt'nttl lne la caridall, 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Legitimista, El. 1/11/1890.



como parece lo crel'n muchos á juzgar por su<;¡ obras .. l~ecor. 
damos, pues, á todos los c!ltólic.~s españoles SlU. dlstlUC1'lU, 
no sólo 11 ue la caridad con el pruJllllu es necesaria para ~a!' 
"f1rse, sino también que, !lcgún la ¡nlabra (lel DI\'Irlo ~lal''¡= 
tro, tantas v(,l'es rpcordad,~ por el Papa. en ,esto se conocera 
que son su" discíplllos si se I\luanlo,¡ linos a los otros. , 

::;an Juan-Encíclica Sa}ientiae clm',<tianat de Leon XIII. 
Carta al ::>1'. CardenallüuulJolla, 15 J UUlO 1887. 

16. 
Tan necesario como la obediencia es el amor al prójimo, 

pura cOll.·e¡;lllr la union de lu, cat.Jlico; por cnanto esta 
viI·tud induce á deponer el o·lto, la eondia y rivalidad. asi 
como á perdouar tocla ela e de injurias. 'ecundando, pue-l, 
la voluntad del Papa, encarecemos subremancm la ~~·'Í.ctica 
~e la caridad Cl ue nos enseñó Jesucristo cuando dilO q us 
fue,¡en su,¡ discípulos una misma eo,¡a como El y su Padre 
celestial. 

Ad Colo ..... -Encíelica C1I11l multa.-Encíclica Sapitnfiae 
christianae de León XIll.-lJarta alseJior CarJ.euaJ Rampolla 
en ló de Junio de lt>87. 

17. 
El motivo formal de lA. cnridad con el prójimo ó sea, el 

!llflOr de DIOS, será mpdlo eticaeísimo de unión I'lltre lo~ ca, 
tríltC0S, la cual sólo se alcanza por la ver la 1 y lJ. caTluA.d. 
Pro~lóIl~fln llP, pues, todos en la,¡ empresas encaminadas al 
desarrollo de 10:3 illtert')les católicos, hl lIla~'or gloria de 
Dios, J depongan en lo posible r.otla mira terrena y IlllJllalla.; 
ya que las cosa humanas y terrenas son las que dividen y 
!:leparan. 

Encíclica Sapientiae clllútia71ae de León XIlL-Carta del 
I'mill~l1t.í,.;ill1o spcrl'tllrio (le Esta lo, e,¡crlta por encar;;o tle 
Su :::;alltidad al ,lirector ue L' lr'livf1's 26 DiCiembre 1.9.
UarLa de Sil Snntlflad al Emmo. k'I'. Cardenal Beuavide!i, 
ArzoL)I!jpo do Zaragoza.-Uurta tle Sll Santidad al Obispo de 
Ur,;el. 

IS. 
Todas las cosal:! humana'! '! terrena'! !por sn misma natn· 

raleza están suoordilladas ~ las divina., .Y relin-lOsas, J por 
lo mismo, obltgacio cl es de lo::! católicos que . e interesan en 
101l ue¡;ocios y elUpresas Illlluan:\,¡, ,iejar éstas á un lado 
cuando así lo exi¡5e el triun[o ti la pro,.¡peritlall de lo~ inte
re,¡e,¡ de la igle::llll., uuién Ode entre sí á mallera de [alall~e 
para la der. mm de la causa de DIOS, como si no pertene
Clei:len á diver~as parciali,latle:; políticas ni tllviesen en lo 
1I1101ano intereses Pllcolltradas. 

Encíclica ~alielltiae ch,·iotianae.-Carta de Su Santidad al 
Obli:lpo de Urge!. 

19. 
Aunque no hay la menor duda. de que cabe contienda ho

nesta en lllateri'l de polltica. cuandu. quedando incólumes 
la caritbl'! y la ju:;tieia, "e luch'l pam 'lue prevalezcan la::. 
opiniones (lue se jllzg!ln lllílS conducente" al bien eomún; 
con todo, puesto (¡ue eu lus pre:;ente.i tiempos esta::! luchas 

l)OUtiC'Ui entre católiCOS 10i! di\'iden hasta en la deíerula dp 
os dere\lho,¡ lle la I,;lesia, leben todos los liele,¡ au,¡tenerse 
por ahora de luchar entre si, subre todo el1 la prensa, "in 
que esto signilique que no pueuan so tener pacídcamtlnte 
sus id~>Lles políticos rospectivos, con tal q\!e se abstengan 
de reClprocos ataques, y sobre tOllo de callfical' de <\ntir-a
tólic!ls la~ oviniollfls de los ad versarios, si la Igles ia no las 
condena, De otra Sllerte se arrogarían el magisterio exclu
si v.amente confiado á la Igll'sia, y cometerian el abuso tan 
enérgica y rl'petidamente condenado por el Papa, 

Encíelica ¡¡¡mortale De¡,-CI/m 1/tulla,-Sa}Jientiae ch'·i8tia· 
1¡a~.-Uarta de ~u ~antidaJ al Obispo de Urgel. 

(S~ continuará·) 

=-- ••• ccoor...---

ELECOION"ES. 

Dispuestos, más que por otra cosa por satisfacer la 
curiosidad de Jluestros lectol'es, á seguir de cerl:a 
cuanto se habla y se «trama» en lo rl-'fereIlte á (IPO
litica local\) que es la úllir'a qlle por desgracia se 
deja sentir en esta impol'tnnte vil In, nos hacemos 
eco do los rUlDores n~c¡)gitlos rf'specto á elec io
lles por Ilnustm distiuguiclo colega El Labriego 
en su nún\. 9138, y cmiLilllOs nuestra hnmilJe cuau· 
to poco PE, ADA opinión sobro el asunto indicado, 
entendiéndose, q ne sicm pre, pero en e I caso presente 
tnás qlle en otro algllllo, sólo es in spi rada y obeltece 
á RUMORES AUTORIZADOS é i III presioues en BUENAS 
FUEN'l'ES recogida. " dC'jándonos sin cuidado cllanto de 
la ¡mtahlada luchl\. PlLdiera resu ltar. tina \-eíl 4ue in
terés directo no tenpl110s, si bien deseamos con avidéz 
se realice ClllllttG rf~clllllrl.l~ eu bien de esta tan impor
tante COUlO DESHEREDADA pohlación, 

Decirno~ tan importante COIllO d ::.he redada, porque, 
como es público y sahido, los que la dicl1a tuvieron 
de ser nUlubrados parl\ desempel1ar TODOS los cargos 
ofi iales, qne si bieu dan illl¡)!)l'iul1eid. á. las personas 
que los ohtu Yieron, tam biéll les crearon obl ig-aciones 
tnn sagra(las como inelnclibles ante la pública opi
nión de (lefender y c'msag:-ar su acLi\'itlaJ, influen
cia y energía en defl'nsa de los intereses kcales 411e 
le fueron cOllfiadlls, llO tan s.'1lu 110 han sac:ado Inrtido 
alguno que en prei:iU!!,io é interés de la población re
(lunde. SIIlO qne han ag'lt,ltllJ cuantas relaciolles é in
flllencills teníau para lúg-rar IlIl Iwen efél:to, sin que 
1101' desgracia ndth pnictico .Y pI'OVt'ChllSU haya r,3i:iul
tado á la l1ustre de SllS tan plau:ibl\'s como clec'anta
das gestiol1es en be'!efieio, re;Jetiuws, de esta desgra
ciada villa. 

Esto sentallo, con el sólo ohjpto de que llllestJ'l)S 
paisanos He enteren, .Y con serenidu'l y calma y 1 

SIN MIRAMIEN'l'I IS POLÍ'l'ICOg elllitall cn lo sucesi\'lJ sus 
sllfragios en pró de quien argo lJ1'ometa y de qnien. 
con muti\'os jllstifieillhs, Al" ,u se pueda espe¡'ar 
por sus PAll.TlCl'I,ARl:.S rel¡lc;iollflS y a¡tt tudo:, paSt:'lIl)S 
COlllO prIJI IWLi I110.-;, Ú t:IJlitir {¡ lIacer púb!ic;ls 1I1lt'strit3 . 
iluprei:iiuIJl's. que I'S el objeto lllle al t')!lIar la plunm 
pala (';,"I'i i1i l' pstas líneas n')s propusi 111Il', 

Dicl' El La~l'ii!!Jo eH Sil lll~Il,;i(lll'¡(l(l nÚll1p.!,o, lL gui-

EL LEGITIMISTA 

,¡\ Ile RU_I0R, qlle sin «que estén bien conocidos los 
llluti\'us. él ::ir. Prieto ha retira,lo su candillatnra, vi 
Hiendo ú ocupar su puesto el Sr. D. Juan Fernándt'z 
Yañl'z, que ulltes solici taba la representación del dis
trito de Infantes.)) 

Desatentada y temeraria nos pal'ece la noticia q \le 
como rumor acoge nuestro estimarlo colerra, porque, 
según tenemos entendido, y COllCt'ptnamos con MUCHOS 

VI:iOS de exactitud dados las cabildeos y conferencias 
reser,adas que, según se dice, han mediado entre el 
SI', ~hl"lué:; de la Concepción y el .::31'. Prieto eu Mall' 
zallares, este último, no solamente no retira su can
didatura, sino, que es de esperar salga airosa por 
el número de suf.agios, ya qne no lo pueda ser por 
obtener el triunfo apetecido que es el resultado que 
nLU bos anhelan para el logro de nlteriores finp,s, que 
nosotros no somos los lia.mados á profuUttiílar. 

No j llzgamos destituido de fundamento al colega 
al indicar la calldid<itura del Sr. Yailez por el distrito 
de AIlIIagro; pel'o"i heulos Ile deeirle, á pesar nuestro, 
qlle duclaslas relaciollesentre el::;r. Prieto y elSr. Mar
qués de la Concepción, que anteriormente anotamos, 
el resul ta.cio ha de ser necesariameme deSastroso para 
nuestro respetable amigo, el qne, ,liellO sea <le paso. 
merecu la elección, á Ilue~trojllicio. tauto por no decir 
mis <¡ne cuantos aspirantes ó candidatos puedan pre
sentfLrse á la Diput:wióu tÍ C'~ rtes, por sus relevantes 
cualidades personales, su rlespt'jalb) cnterio y su es
pecial temperamento, l,wpicio siempre y en todo casI) 
á privarse (le triiuqnili!latl, intert)sE's y afecciones. por 
servir (¡, sns amigos, como probado lo tiene en mill.L
res de oe!lsiones. 

y continúa El Lab¡'iego: 
«Se asel?ura que los Sres. Prieto, Morales del Canpo y Do· 

naire, ayu,.lan de una lllallt'ra l rical. al ::>1'. Yaüez y 11 ntl este 
teudni, de Sl1 p~lrte en Valdepeila,¡ la casi tutalitl.ad de lo,¡ 
electores.» 

Jo tan sólo no dnclamos de cuanto El Labriego rli.e 
de los dos señores últimos, sino que nos atrevemos á 
asegunlr que e~ eierto de torla cert~7.a. aSl como 1'0-

tuudamente neg'alno:3 que lo Ilag'a. el SI'. Prieto, no 
sola.Ulente por aspirar éste á lo que a4nél, sino por sus 
compl'Olllisos, si es cie rto lo que se dice, con el señor 
Marqllés de la Concpp,,¡ón. 

Dispuusto El Labriego á puhlical' cuantas noticias 
se le remitan con visus de ex.actitnd, le invitalnos á 
qne acoja como tnl la candidatnra de D. Sebastiún 
U~rmejo por este distrito, si biell ha de hacerlo con 
cierta reserva, puesto que e,;ta depelllle de CJ.ue los llll

morosos y decididos amigos con c¡ ne .licho seiior cuen
ta en este distrito puedan \'once r la obstinada resisten
cia que el mislIlo le:; opone, en Iu. c:reencia de que da
das las circunstancias y las currientes politic:ls p0rqlle 
atravies¡,1. esta lucalid:lll, sería impl'lldente y temflra
rio el presentarse COIl1') candidatil liberal sin estar en 
conni\'ellcia con elementos de la sitnn.ción. 

A¡.>artcindonos por com pleto de las diferencias en 
política que nos separan del ::ir. Bermejo. y á fuer de 
iUl¡.>arciales, llemos de dedr qlle 'Veríamos con sumo 
gusto la presl-'ntación y el trianfo de rlicho seño r. por 
bien de la pobla~i6n, lHle.; to q ne sin temor de ser des
mentirlos, aseguru IDOS que es aprecia' lo y q uericlo por 
tu(los nuestros llaisauo" sil! distinción de matices po
Iiticos, por haber tenido ocasión de observar dnl'ante 
el tiempo que rué presidente del Ayuntamiento y 
después dil'lltll.do provincial Sil imparcialidad, desin
terés, energía y firme voluntacl en todas las o asiones 
qlle presontt't.rsele h'lyan pod.ido para sacar á flote, y 
contl'tl. vieuto y marea, los interüses de sus couve.;inos. 

Aún cuando poco 110S incn m be, por no ser de lllles
tro particular illtel'~s, lo referente al distrito ele Vi
llanuevtl.de los Inf,lnt~s, dirl'll1O' sin pel' ler ll'Jr nn mo
mento la imparcialidad que en e3to:; asulltos ,no$~sil'\'e 
dl~ nUl'l1l:t, Illle efe tiva:nente se ha hecho méritu de 
la cawlidutura. de D. Gonzalo Morales del C,uopo, per
Salla de ellvlIüables dotes corno anular y letrado, 
q lle no dudamos con ta d con muchísi mas probabilida
des tie StH' cJip"tado á CÓl'tes, si insi 'te en no retirar 
su candidd.tul'a, pnes públiclJs son sus actos en los 110 

pocos años que ha descmp ihdo el cargo de diputarlo 
prúvincÍl:I.1 y los muchisimos y huelloi tlervido:; que 
ha prestado al distrito que tuvo el acierto de elegirle 
como ral. 

De cnantas candidatura se han propalado purn. can
didatos á la !JI [lU tación Provi Ilcia.I, puede tenerse 
como seglll'~L la elección ele D, Baldoll1eru Peñuelas. 
Dun AllIlrés Raimllndo Glltiél'r~z de la Vega y el 
SI'. Ruellll, dependienclo el Lrinnfo <lel <,uarto candi
dato del taltmto, Ja tú.ctic~ y b'len criterio de los fj'l¿ 

presllmen tle <li l'igir l>t {l,)liticll de e,;tl\ lu , ~alitlad, De
cimus esto, pC)~lllle es muy prob:'l.blc qne el tiempo qne 
se invierte ell c<.Luildeos y conferencias ,mtl'e determi
nadas per~onlls ljllP. Se Cl't'ell ' .. los úrbitr"s cle la \'0-

luntad d.el pueblo, ¡;in que así Ili Ulncl1l1 Illenos 
se pier.la. lastilt1tJ::;amente, .Y el candidato de la pobla.
CiÓll sufra verguIlZOSd. tlerrot~L de la fl'll: en tlhlo caso 
serán ellos resp()l1~nhles por c!'perStl 103 rhefi);; abso
lutus de los <!pstinos deesta tHll illlpll rtantc villa)' por 
tener á lllullOS, según se \'e, el CUlltar, como en otra 
oeasión se hiw, con elemeutos, á los qllC, por su PI1-
cicn¡;ia, se lt>s ha creirlo Slllllitlos en la inacción, y que 
¡llle ell, a lCluiriendü ~u:¡l[lrUlJlis()s, decidir en ei:ite ca

sr), ColllO en utr,) pu lie('()!l. IHl.éerlo, el rc.;ultado de la 
ell~ ción. 

/I.bi'an. pues. lo!" O.ill~ nuestros pai.,;lllOs: no se dC'jc n 
I eral' de inspiraciIJues partiellla,eJ que SJlu pllet!pu 

, w: 4' 

I ten~r por nnrtr el egoismo, y fijen su atención en lo 
le Ill,..!'l'll l.. t y ergouzoso que sería para Valdepefias el 

.(jlle 1:11' Sltl representante en la Diplll'¡ '¡ón provincial 
p~l' CI.lIlSf1 d~ la. poca pericia de los que,on ha~er con
blnftcwnes Ill\'lel'ten sus talentos. 

\' b'\sta pOI' hoy de aSllntos electorales. 
En los números sucesivos: y scg-ún los rumore8 que 

lleguen á llnestl'OS oidos, Iremo.:; rI ""'H'olviendo la 
en1l1~l't.tñ:da cnestión electoral, bajo:! y c'ulldamento de 
la Sl 'tema y Ut~a de las fars'ls m:'l~ .. : !hlhs con que 
el parlameutansmo engaña á esta ,i~.,gl'<1vli.lda. nación. 

Dr n~lestl'O qu~rid~simo compaiiern El Correo Espa
ñol copIamos el sigUiente suelto, '.C I pr,l..:oa la sin
cc>rirlad del g-Jbiel'llo y aphllli nos ")1 ~rilti\ satis
facción la enérgica y digna actitud adoptada por nues
tro distiuguido amigo el dignflimo presidente de la 
Junta Tri.L(lieionalista provincial. 

Dice así: 
(ILa iberia publica los p:it-raf():; siguientes de una 

carta de Ciudad-Real, que dice hatwr recibido: 
((El señor goberuador no se conteuta sólo con enviar 

delegados á los pueblos de esta 111'0vin('i'l, sino que 
también qnipre poner las cosas Ú SI till,SLU t:a el Ayun
tamiento de la capital. 

Por lo visto, el 8r. Espada ha ul' - lb'ldo ('on aprove
chamiento las It:cciones electorah'q rjpl ~r. .'iI vela 
pOI''llll' !;il)ll<lO la p.l·ilUera vez qlH' l~'; gube rnlilÍor, y 
llOI' ende Imsta'lte lOex.perto en P()!íti , ·~. nn se com
prende' CÓlllO ha e ciertas cosas. 11'h) allll1lle Illás de 
UIlU. yez le han colocado al b()rd,.~ riel nbismo, han de
rnos t rado en él CI" , ta rara hnIJ:liJa.l (t:w uunca ha 
p,,,ddo. 

)' si no \'éase In dase. 
Il . ·e do,; Ó trl" días citó á su de~p:\f'h,). para cele

hrar ,~,Ill élllllU cOlferencia, al dig-'I .'¡I!ll) alcalde de 
esta P,)·)IUl'.í6n, ~:'. Sf'rrano CUl'l'ltGhi.Lg:l., el cllal acce
dIÓ gU¡¡to,-;o en segllida á la petición de la primera 
au tOl'idad de la provi;ucia. 

La conferellcia fuá breve, pero no por' eso dejó d, 
ser intere uute. 

El ::ir. Serrano Cuuuchnga, como presiciente de la 
Junta tradicionalista de la provillcil .. '; linenrló con 
ferviente interé", descle las l:Ullllllll.S de El .l[ancheqo 
al caullid!ito carlista D. Franciscu A.,;·\11, r:1 goberua
dor, que vió que el akctlde y casi LJc!o el Ayunta.
miento, por ser adicto á éste, se ti '~!:l"'llll acérrill10 
ellelDigo del c¡J,ndi,hto del GobieLlo, .-)1'. C.l. 'tillejo, 
ctlloe7.ó á temblar pJr In Sllerte de S,l l'r¡)t~!;ido, y no 
tll va incon v.eu i~nte e,n apllrar tu ios l¡).~ ulJdios para 
lograr el tnunf,) de e,te, para lo cllal citó al señor al 
calde á la conferencia qlle antes reliero. 

Veamos ahora lo qne pasó en ell!!.. tal y cuma me 
lo h!!. contado un te~tig-o casi prel;; m'i<tl. 

Gobe1'nador.-~'eñor alc:llde, ¿.;!! L;,l. el autor de 
la carta que ha visto la 1m: públkl -en r';1 ,van chego , 
ex.citll.nuo los ánimos ir. favor dell:c.1l .li "Lv D. Fran
cisco Avala? 

Alcalde.-Sí, señor, 
GJbernador.-Ustecl nebía haber sabido que, come) 

alcalde de real ol'd~a, e~tá en h n ,ct3,31.ria obljO'¡lciól1 
de apoyar al candidato del Gobierao, ¡fo lo hao hecho 
usí. luego dehe (bnne en elllcto 811 rlimisi()ll (No sa
bemos en qlté leyes habrá visto el goiJC¡'Jlutlor eiito.) 

Alcalde.-Sielltu mncno no [J,)der cOll1placer á. llS

t~(l. El (Jobierno me dió el n()tnbr"'ni \~!]to , ¡.>nilS que 
el (Jllbiernn me quititl, qlle lo que es YO no dimito 
(Esto lo dijo el seno)' Serrano Cll1·'·:lc1;agrr. con mu
cha energía), p"l'y'ue yo desde mi pút!stu hllre lo que 
me dé la. galla, P 'vtpgiendo al cun t: LLtO Je mis ideas 
y no Rl qlle llt) lllereee nillgnnn. s¡'¡IJl'l~h ",!litica. 

Gobernad01',-(:Es irrevocable ,,;u rewl~¡l:ió ni 
Alwlde,-De túJ.o punto irre\'ocal);e. 
Gobemador.-E:oti bien. 
y ut¡uí se acabó la confel'encia. no sin qlle se ex

presara. el dlSg'llsto que le 111Lbh l:a.I~~ iu tÍ. S. K la 
digna contestación del señur akalúe. 

. ,. ,. . . 
Según me aset.;urnr¡JU des¡'>tlés, a!lllella. lioche no 

ceS:l.ron Je fllncionar los hilos tele!.ir·tii.!,):;. 
. . . ,. . ,. ,. ,. . . 

Cuando la nnterÍI)f cOllf,'renda se hir. 1 l)úbliea, ex
CllSO decir a Di. r¡'1~ I!I.~ 'i'n')1~h-; dela!c[l,l,le anmen
taron y la., ttt.'1 guuel\bt.Jl' Ji .. :Jliaq\e:·J:l, dc., etc ... 

ehl"l e!ligllla . • 
Af)tcay,~r tarde tIlV,) qlle ir (\1 (ii ;';'n l alc:111e dI' esta 

pnbl,Lciúll. O .• J'I~é ::'er:u'l) Cllrrll;:l'lgL<. il. Mig·;¡t!i
tUl'ra, Sil p1lelJl ') ni.tal, y tlollJf.! CIl~llta t;1)l.J i:lii!li l/.1,cl 
ue adictl)5, 

Po·u tie:lIpd después s1.lían ta l :·':'.!'I p~Ha di.:h:J 
plinto ¡), p.e, á p~ ¡~r ¡te estar Illl ' \I11~ 1 pas,'o, pi go
berna'lul' ,'1'. EspaJu. .Y el c 1.1lIii l h~tl) l:u;¡sl!l'\'ador UO!1 
D'lIdel ü:tstill(+Js . 

Al entrar eu 111 p )blat.:ión hnl» exd,L.nlcioae.; y 
Sit;I·O~. 

¿tille serA e¡;to?,) 

IN"DIREOT AS. 

rl C'l.';O Cflllll) llnn C;lsa. 
«1':,l:al1ll1.I1' ;,;,,':j¡'¡ll el 1l\'1l11tll :Iil'ntn de Re!;ortillo 

(, 'al,! n:!'1 '1) ,;.liÍl'¡ 1,' la :,~la.d alf'a! !,' y cl""lHl~S de 
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una. hora de e3pera sus compañeros salieron á buscar
le; no habiendo podido saber hasta)a fecha su para
dero.» 

Sabiendo-lo que era la sesión 
Este caso tendria explicación; 
Bien pueue estar la culpa en el~bolsillo ' 
Del alcalde fugaz de Retortillo. 

.. .. 
U n diario fusionista dice que el Cuerpo :electoral e! 

flojo é indiferente. 
Veremos; más adelante 

Quizá no haya. quien le aguante; 
Porque es posible que apriete 
El que menos hoy promete. 

... .-
Dice El RtBUmen que La Epoca no quiere que los 

filipinos teng'an representación en las Cortes. 
Esto de Filipinas 

Nos hace recordar las Carolinas; 
Sólo que entonces sin decir se hizo, 
y hoy se habla., antes del parto, del bautizo. 

• • • Dice El Clamor: 
«Cambiar de vasija.)} 
Lo que hay que ha.cer es romperla, porque las vasi

jas de hoy todas hacen el liquido vinagrosO. 
La moralidad no se restablece con cambiar de va

sija, pues damos con el inconveniente de que todas 
son ó de barro~ fusionable, ó de calabaza conserva
dora. 

Pero al fin todas vasijas de mala indole. 
Con que á romper la vasija} ,,", 

Porque cambiarla es muy poco,] 
y hacerlas de barro nuevo, 
y cocerlas en otro horno. 

EL LEGITIMISTA. 

COlS'FltRENCIAS. 
El domingo último se reunió el comité conservador en las 

cllsas consi¡¡toriales, asistido de sn secretario Sr. Alcubillas. 
Nada podemos decir con seguridad de cuanto en dicha 

reunión trataron pero, según rumores que han llegado tí 
n~estroa oídos. se acordó por unanimidad apoyar los can
d~dalocl que el Goberúador designe para dipntados provin
Ciales 

Al ser esto cierto, hacemos fervientes votos por que al se
ñor Gobernador no se le ocurra designar por este pueblo un 
candidato cunero. 

y vá una. 

'*' ... ... 
El martes de esta semanA. celebraron una conferencia en 

laa consistoriales casas D Juan Ramón CoroeJo y Rojo, al
calde de esta Villa, D. Antonio M. Vasco, juel muulclpal di
misionario, y el diputauo á Oértes D. Manuel Prieto. 

No sabemos de qutl tratarían en ella, pero nos lo presu
mimos. 

y ván d08. 
'It 

'*' Dícese dtl público, aiol que nOilOtros garanticemos la vera· 
cidad de la noticia, que elmiél'cole:i pasa.do lle.;o á eata el 
Sr. fluque de San Fernando con el objeto de tener una en
trevista con los ~res. Cornejo, Vasco y Prieto. 

Yván tres. 
Tantas idas y t'mida8, 

Tantas t·utltas 1/ retIIJeltas ... 
:!Ir 

'*' .. 
Epilo(}o.-A última hora ha llegado á nosotros el rUlIlor, 

que slqlonemos ulltori 7. lldo, ele que el próx.imo lUllCS, 3 de 
loviembre, ,{uedará ultimado el 'l;ucto, que, para la desig

nación del pre.-zmto candidato á Oortes por este distnto, se 
proponen formar los liueralecl valdepeñeros. 

Con tal objeto, si no mieate el l'umOr, se reunirán el tlía 
indicado en la pose;¡ión del 'l'. Vasco llamada Ctt3tellano8 los 
actorecl ue la comedia elec.oral 

Muy bien nos parece totlo esto; pero lo que vemos todavía 
mejor es la acertlltla eleccIón tlel tlía en que han de reunirse. 

¡Rl día de los dlfunto,¡! 
¡Oh presentimientos: 
¡Como que sera, dentro de poco el día dedicado por los 

piadosos españoles á conmemorar la;¡ gloria" liberalta! 

Se unirán en Castellanos 
Los ,Tirios y los Troyanos. 
¡Que clarCaslUo! ¡Verse juntos 
el día de los difuntos! 

SEOOIÓN' DE N'OTIOI..A.S 

Para poder.~ar cabilh á las «Reóla prácticas que prescri
~en a los cmoltcos I~~ . Oblsp~s esp ·\ñoles con ocagión el el se
"undo co~g~eso catoltco nacIOnal,. hemos retirado"casi too 
do~ los orlg'lUll~e prep~ralos para este número. 

EI4 del co.mente, ella de San Carlos, publicaremGi ua 
extra.ordmano de EL LEGITBllSTA. 

----&-

El 18 del pasa jo se ~i.ó e.n la sala 2.& del Tribunal Supre
mo el. rec~:~o de casacl~n Interpuesto por antos , ánehez y 
Gonlal~zaJ Anega. V~Clll? tle est-\ pobhción, que había sido 
c~ndeua l~ .~o r la Auulencla de 1hnlanares á seis años y un 
(ha tle prlSlon. 
.., L.a brillaI?te defensa hpcha por el ilustre letrado D. Luis 
I<e\¡~e AgUllera y los bnenos oticio~ de uu importante per
sonaJe de esta YIlla, cuyo nomurp no estamos autorizados 
p'lra. revelar. ~~ln ?b~e ni .10 la ca'ncion de la sentencia que 
ha ~1~0 reuucHJ.a a lo uJas ue arrel:lto con la celebración de 
un JUICIO tle fl!.ltas. 
~uestra enhorabuena al procesado y á. los dos señores IÍ. 

qUIenes se uebe tan satisfactorio como inesperado resul
tado. 

-+:+-
Nuestros apreciables lectores leerán en la presente edición 

un anunc:? de la bIen reputada firma de los. res. Valentin 
y Compama en H¡lI11burgo, tocantc á la loteria de Hambur
go y no dutlamo:; qlle les intere311rá mucho. ya. quo se ofre
ce por pocos gastos alcanzar en un caso feliz una bien im
portante fortuna. 

-------<0>-------

MEROADO DE VINOS. 
118 va.gones han sido exportados en la pasada semana. 

Vino tinto, 1.' de 14 á 15 I'S. arroba. 
Id. id. blanco. 1 .. de 8 á 10)) )) 

VALDEPE~AS: IMP. EL PROGRESO INDUSTRIAL, 

SECCIO DE A e 11 o S • 

L 
Este magnífico establecimiento, tan recomendado por la eficacia prodigiosa de sus aguas, como por la amenidad del sitio en que se halla y 

que ofrece seguras y considerables utilidades á su propietario, SE VEN"DE juntamente con los terrenos anejos, la venta y todos los úti

l~espondientes á dichos baños. Dirigirse á D. ~icolás Oalvo, Valdepeñas. 

ESCUELAS, 2, VALDEPEÑAS. 

----------------------------.) 

Gran surtido en cuantos articulos componen 
este ramo. :t= 

.¡ 

Novedades para-caballeros y niños. ~E 
Especialidad en paños bastos y mantas de labor. ,t= 

. ) 

. ' .: 
. ) 

:' Capas h~~~:~EIA:~~:\l:~:~!~~og:~a~mbOzos. i ¡~ 
'1 --1 ". 3'~=~ ~~~~.~~ ~~~~~ ~~~_~_~ M~ ~M , ~: ~ ~J~ 

7flrttmrt~t1frMlfffj~ttt1°MlfttfMtfttf1Itt111IMlrMlrfll-1TM1trrn't'l": 

BALgAMO~BROW"NE 

Eficacisimo y singular remedio. comprobado por la 
ob3prvac[ón y experiencia de infinidad de distinguidos 
profesores, para. la curación pronta y segura de toda · 
clase de úlceras, por inveteradas que sean, h-leridas 
por armas de fllego y demás causas tran máticas, q ne
ma.duras, grietas, fisuras, saba.ñones ulcerados, para 
las herpéticas, etc .• etc., para los dolOl'flS reu máticos 
y neurálgicos, irritaciones á la garganta, orina . hí
gado, tnmores fdos, postemas, escrófulas, golondri
lOS, lobanillos, uñeros, erupciones sin dejar berrugai, 

callos recalentados y otra porción de enfermedades, 
tanto externas como interna<;. 

Cuéntanse por millares las curaciones obtenidas con 
este preciuso medicamento, llamado á prestar grandes 
ser,icios á la humanidad paciente. 

No debe faltar en ning-lllla casa un bote ó caja por 
lo menos como me,li ria preventiva. Su coste es CAT0R

CE REALES cada bOle y CINCO cada caja; llevalldo DOCE. 

se hace un descuento del DIEZ POR CIENTO; el pago se 
a!~ompañara al pe,liJo, siendo para provillcias de cuen
ta (lel que lo haga el importe de remisión. 

Pueden dirigirse COIl los pellidos, á la CALLE m: LOS 

E::;Tl'DI08, 17, PR~L. IZQUIERDA.. -:lfADllID. 

PARA REIGALOS 
hay relojes de señora, ne oro con figuras de es
malte en las tapas primorosamente hechas; de 
acero muy pequeñitos con esfera fantasía, y ca
denas última novedad para los mismos. 

De caballero lo encontrarán de oro á dife
rentes precios; de acero con incrustaciones de 
oro en todas las tapas. con calendario y fases 
de luna; en plata y nikel, desde los más bara
tos á lOE¡ de máquinas de inmejorable cons
trucción. 

Oompleto urtirlo en despertador'3s, reloj es 
de pared y sobremesa; cadenas1 anillas, mos
quetones, llaves, etc., etc. 

OALLE REAL, NÚ:-,r. 8, V ALDEPE~AS. 

:fEbo T 
lie ulIa mesa ele billar con todos sus acce¡:orios, 
en buen uso, chapada de Ipalo I' anto; su tama
ño juego de partido. Para más detalles diri
gir e á José María Olmedo (Oacharrero) :JIan-
zanares. 

SE,' VEN)l)i! 
una máquina de Yapor, fuerza de medio caba
llo, para el uso de rifa de objetos ú otros tra
lJajo~ que se le quieran agregar; su precio muy 
económico. DÍI'igil'~e ;\ .Jo~¿ 11aría Olmedo, 
(Cachal'r~I'o) ~ r anzanal' ';.' . 
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C A L DEREROS, 20 . 

Vinos blancos y tintos de superior cali
dad, se sirven pedidos desde 2 arrobas en 
adelante. 

CIl 
ro 

..o 
S 

Se rem iten 
los solicite. 

A LOS VIN'ICULTORES. 

E NOSOTERO 
PARl CONSERVAn y II~JORAR toS VINOS 

SIN EMPLEAR ALCOHOL, YESO NI OTRAS DR OGAS. 

o 
o::l 

El vino con Enosótero j amás se vu elve agrio y siempre mejora. 
A L OS SEÑ ORES SACERDOTES 

EL E~o.s6T¡¡;RO es el único que merece él nombre de CONSERVADOR DE 
LOS VINO':::;; ob.a. en pequdñ:t C~Llltid¡),d., es de fácil empleo, mejora toda clase 
de vinos, es económico, inofcnsi va y puede emlllearse en todo tiempo. 

Ullicos re')l'cscntaútes en ESiJaña: ALOMÁR y URIACH, MOllcada, núm. 20 , 
Barcelona. Pedirlo en las pl'i ncipales droguerías y úl tri.l.lllarinos. 

«La ~Ili?n Católica)) (cllyo centro está en Clermont-Ferrond, F rancia), gran 
establecimiento de sastrería dedicado esclusivamente á la confección sobre me
dida de toda clase de tmjes talares, acaba de establecer u na sucursal en Barce
I~na, Rambla de ~an J ostÍ, 13: en el la hallarán los señores Sacerdotes, á p r&
ClOS muy económICOS, todas c lases de prendas de vestir á su lISO, confeccionada il 
en condiciones de solide~, buen gusto J duración irreprochables . Se "emite á todas partes.-Pedil· p,·ospecto.<;. 

~~~~~~~f La.lo·,eria. de dinero bien ill!portanre a.uto-¡ riz,,,l .. por el Alto Gobie ,'no de !!Lmhurgo y 
garantizad .. legnlmente por la. hacienda. pú-

5 O O O) O O blica. del Esta.do, oontiene 100.000 BILLE'l'~S, 

11 cou toda seguridad. ~ 
de los cua.les 60,200 deben obtener premIOS 

< fI Todo el cHpita.1 que de be decidirse en osta 
~ Marcos > loteria. importa 

Marcos 9,553,005 ó aproximadamente 

Pesetas 625,000 
com o premiO mayor pu eden 

, ganarse en caso más feliz 
en la Nueva gran Lotería de 
dinero garant izada. por el 

Es'tn.do de Halnbur go. 
Rspecialmente: 
1 Premio 300.000 

áM. 

1 P r emio 200.000 
áM. 

1 
1 
1 

Premio 
" 1>[. 

Premio 
áM. 

Premio 
álL 

PTflmio 
tl.M. 

Premios 
é. M. 

Premio 
áM. 

Premio 
áM. 

Premio 
a.M. 

Premio 
áM. 

Pr~mios 
A.M. 

Prenlios 
á M. 

Plemios 
á 11. 

rr~mios 
Á M. 

100.000 
75.000 
70.000 
65.000 
60.000 
55.000 
50.000 
40.000 
30.000 
15.000 
10.000 
5.000 
3.000 
2.000 

ó sea.n CMi 

Pesetas 12,000,000 
La. insta.IRción fnvora.ble de esta loleri .. es

tá nrregla(la de tal manera, que todos los . 
arriba indica.dos 60,200 pr~mios hnll",rá~ se
gura.mente su decisión en 7 clases SuceSlvas. 

El premio m~yor de la primer ... clltse .es de 
Marcos 50 000 de la segunua óó,()()(¡, aacIende 
en In tOl'c~ra'á60,OOO, en la cuartn á 65,000, en 
lo. quinta á. 70,000, en la. sextlt {, 7ó,~. y ~u la 
sétimo. c lase roclré. en' CI1..O mh lebz even
tualmente importar ÚOO,OOO, .. specHllmente 
300,()()(), 200,000 mAlTeOS c tu. 

LA CASA INFRASCIUTA inviLa. por 10. 
pre.ante é. interosarse en .. sta gl'nn lotoria 
do dinero. LRS personas que nos en"Vian sus 
peuidos so servirán nñadir á lo. vez los ro~
pe" tivos imporWs en billetes de Balloo, li
branzas de Giro Mutuo, extandidas á nn.~stra 
orden Girndas sobre BRrcelona. Ó Jlradl'ld, l e 
tras ¿le cambio, fácil é. cobrar, ó en sellos d" 
correo. 

Par" al sorteo de primera. olase cuesta: 

1 ~ineÜ original, tnhto: J,tbñ. 30-
1 ~iHete .original, mcbim ~ b'ñ: 15-

El precio ,le los bi!letes .ele las ~Iascs si
guientes, como tambIén ln lllstnl"clóu de tu 
das los promios y lA5 fechas de los sorteos, 
en fin todos los porm enores se verá uel pros
pecto ofioial. 

Cadn penona. recibe los billete~ origina.les 
directamente, que se hallnll provlstos de In, 
arm". del Estado, como también el prospec
to oficial. Yerificl\do 01 sorteo, se OlJvft. é. todo 
interesado 1", listn olie, .. l de los numeros 
ngrocÍacloB, previstas de In. armas rlel Est,,
do. Bl p~go de IOH prpmios so verific'll s"gún 
lR.s clL<;posi<·l1'DC-S 1r.dÜ'tHIRS pn (11 ))l'OSpucto y 
bajo g~l'tlntíR (1 1 Estado. En ca~o IJ ll~ *;1 !.e
I'-f) r del lltO JPf?;ct.) no coavAll,lnn. A lo::; lIh~~ 
T0Sn!' os, lC's billotcs podl'án rlayph-érsflinos 
po:·o sjempTo a.ntos tl(~.l sorteo y el iU1pOJ ~t3 
remitidonos será rest¡ttnrlo. He en"¡,, gran. 
y f,· ... nco el pl'OSpoct?tI. qlli(\n Jo 8"lk íte. LC)s 
porliJos auben l'emü".e¡los lo más pL'unio 
posible, pero Siernl'rol an tes d.ol 

25 de Noviembre de 1890 

~r,J 'I a=- tli~ I 1f~' Ñ+A \f a\¡~ n ¡~~ y¡ y A 

Banqu81'os 

EAl'wIEURG O 

La correspondencia, los pedidos, petición de catáloO'os y demáz info rmes di-
r igirse di l'ectamente á su directo r; S r. BARTHNMEUF. ' 

No confundir LA UNIÓN C ATÓLICA con cualquiera otra casa de nom
b1"e asimilado. 

B A N e o v ITA L J C J o D E e A T A IJ U Ñ A 
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS SOBRE LA VIDA A 

DOMICILIO EN BARCELONA, ANCHA , 64. 
PRIMAS FIJAS 

QtnpitnI b'e <0Ul'Ltntia inb'.e¡Jtltbient.c ht {as reacrlntS .c.onstituibaa COlt Ius ptimns qttt 
{pm ap.ortab.o l.os Hstgnrah.os 

10.000.000 DE P ESETAS. 

Datos sacados de la Memoria y Balance leídos en la Junta general celebrada el 
día 30 de J unio de 1890. 

Suma de l activo. . . . . . . . . . . . . Ptas. 13.969 .570'97 
Suscripción de 1889 mediante] .330 contratos nuevos. » 8 .535.962'79 
Siniestros pagados durante dicho uüo. » 318.660 
Riesgos en cu rso. . . . . » 31.249.051'37 
Rese rvas y p rimas del año.. . . . )) 3.082 .584'09 
La sllscr ipción llasta 30 <l~ Jllnio ú l timo cerró con la póliza núm. 10.268, por 

un capital tota l de Ptas. 60.147.04 8,80. 
Delegado, Ricardo ROUlew Briol1es.-:::>ub-inspector en esta pl'Ovillcia, M Gon7.á

kz Silva. 
REPRESENTA~TE EN ESTA LOCALIDAD, Federico Ventero y Godos. 
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el'fERMEDADES DE D 
d t..!t ¡;. POIl MBDlO DB BL ttN-n 

\\O~' :mUzir. 1*olvo y p&st& :Dentifriool ts r 
D& L.oa 

RR.PP.BENEDICTINOS 
de la. AB A DIA de SOULA C (Gircmda) 

Pri or DOM MAQtTE J:.Ol!Fl\1ri 
:COS M ::El,DALLAS DE OBO 

Bru •• I., 1880 - LondTe, 1884 
LAS MEJOR ES REOO MPE NSAS 

INVE~T"'DO 1373 Ptdl~~J~VD 
e El empleo eoti¡;'ia!lo del E lixir 

D entlfrl co de los R R. P P .Be
n edietinoB cuya dósÍB de 
nas gotas en el PgUII, cura 
la ca.ries fGrt.!\looe Ju 
dien do á 108 liisu tel un 
perfecto. 

« El UIl Terdadero l emcio 
r andido • IUAeeb'OfI leCSoreJ! seflI,
.:l.wlolee eiJW, autíiJ.I1is1K1& y u&'!t 
pr .JilArnci011 como el me j or o.ua&tvo y álIi .. 
p res ervaUv04e lHAJ.:J lJOion es dea~. 
Elkirl'50. " , 100í l'úI,.Ir¡~.Q¡.!lQ,~O:\.~\. I~. ~ 

KWR.~1~14. I~.~ a~. 

t~~:.,'N~ GE ::l~~~ 5S=~J 
t'P~'¡ta '" toJ4¡· "'lIalll lll lleñqm:ll. iQ1~. J lh~ 
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